
B.O.C. y L. - N.º 215 Miércoles, 8 de noviembre 2006 20939

ORDEN PAT/1721/2006, de 4 de octubre, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Titulados Universita-
rios de Primer Ciclo, Escala Sanitaria (Matronas), de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León en el marco del proceso
de consolidación de empleo temporal y estabilidad en el empleo del
personal sanitario. 

La disposición final primera de la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de
Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas dispone que la Adminis-
tración de Castilla y León promoverá planes de estabilidad en el empleo
mediante la convocatoria de procesos selectivos para la sustitución de
empleo interino y para la consolidación del empleo temporal estructural y
permanente, que se efectuará de acuerdo con los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad mediante el sistema selectivo de concurso-
oposición, de acuerdo con las previsiones contenidas al respecto en la Ley
de Ordenación de la Función Pública de Castilla y León.

A tal fin, el Decreto 28/2005, de 21 de abril, que aprueba la Oferta de
Empleo Público correspondiente a 2005 autoriza la convocatoria de pro-
cedimientos de estabilización para sustituir empleo interino y consolidar
empleo temporal (Anexo VII), de conformidad con lo dispuesto en la Ley
21/2002, de 27 de diciembre y en el Acuerdo por el que se establece el
Proceso de Estabilidad de Empleo del Personal Sanitario de 20 de octu-
bre de 2004.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el precitado Decre-
to 28/2005, de 21 de abril; en la Orden PAT/1312/2005, de 29 de septiem-
bre, por la que se establecen las Bases comunes que regirán la gestión de
los procesos selectivos derivados del Acuerdo sobre Estabilidad en el
empleo del Personal Sanitario, y en la Orden PAT/616/2005, de 10 de
mayo, por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos
selectivos para ingreso en la Administración de la Comunidad de Castilla y
León derivados de la Oferta de Empleo Público correspondiente al año
2005 («Boletín Oficial de Castilla y León» de 11 de mayo), con el fin de
atender las necesidades de personal de esta Administración Regional, la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial, en uso de las com-
petencias que le atribuye el artículo 7.2.k) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo,
de la Función Pública de Castilla y León,

ACUERDA:

Convocar pruebas selectivas para el ingreso, en el marco del proceso de
consolidación de empleo temporal y estabilidad en el empleo del personal
sanitario, en el Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo, Escala
Sanitaria (Matronas) de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León, con sujeción a las siguientes:

BASES:

Primera.– Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas en el Cuerpo
de Titulados Universitarios de Primer Ciclo, Escala Sanitaria (Matronas) de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

1.2. Los puestos de trabajo a proveer por los aspirantes que superen el
proceso selectivo están adscritos, de acuerdo con lo dispuesto en las vigen-
tes Relaciones de Puestos de trabajo, a la Gerencia Regional de Salud-Con-
sejería de Sanidad.

1.3. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo estable-
cido en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y
León; en el Decreto 67/1999, de 15 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal y de Provisión de Puestos de
Trabajo de los Funcionarios de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, en lo que no contravenga la precitada Ley; en el Decreto
28/2005, de 21 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León para el año 2005;
en la Orden PAT/1312/2005, de 29 de septiembre, por la que se establecen
las Bases comunes que regirán la gestión de los procesos selectivos deriva-
dos del Acuerdo sobre Estabilidad en el empleo del Personal Sanitario; en
la Orden PAT/616/2005, de 10 de mayo, por la que se establecen las bases
comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso en la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León derivados de la Oferta de
Empleo Público correspondiente al año 2005 («Boletín Oficial de Castilla
y León» de 11 de mayo); en el Acuerdo por el que se establece el Proceso
de Estabilidad de Empleo del Personal Sanitario de 20 de octubre de 2004,
así como en las bases de la presente Orden.

1.4. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el que figu-
ra en el Anexo I.

1.5. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-opo-
sición y constará de las siguientes fases:

a) Fase de Oposición.

b) Fase de Concurso.

1.5.1. La fase de oposición estará formada por un único ejercicio de
carácter eliminatorio que consistirá en contestar un cuestionario de 120 pre-
guntas con respuestas múltiples relacionadas con el programa que figura
como Anexo I de esta Orden. Este ejercicio se ajustará a las reglas conte-
nidas en la base cuarta de la Orden PAT/1312/2005, de 29 de septiembre.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de ciento sesenta
minutos.

1.5.2. La fase de concurso consistirá en la valoración, a los aspirantes
que hayan superado la fase de oposición, de los méritos acreditados con-
forme a la base 7.2.

1.5.3. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la pun-
tuación final de la fase de oposición a efectos de establecer la relación defi-
nitiva de aprobados. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

1.6. El procedimiento selectivo deberá resolverse en el plazo máximo
de ocho meses. Los solicitantes podrán entender desestimadas sus peticio-
nes transcurrido el tiempo máximo establecido sin que recaiga resolución
expresa.

Segunda.– Requisitos de los candidatos.

Además de los requisitos establecidos en la Orden PAT/616/2005, de 10
de mayo, para ser admitido a la realización de pruebas selectivas, los aspi-
rantes deberán reunir el siguiente requisito:

2.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea
o nacional del Reino de Noruega o de la República de Islandia. 

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia,
siempre que no estén separados de derecho. Así mismo, podrán participar
sus descendientes y los del cónyuge menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universitario de Enfer-
mería y el título de Enfermero especialista en Enfermería Obstétrico-Gine-
cológica, o el de Diplomado Universitario de Enfermería con la especiali-
dad de Asistencia Obstétrica, o en condiciones de obtenerlo a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en
posesión de la credencial que acredite su homologación.

Tercera.– Solicitudes.

3.1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cum-
plimentar el modelo de instancia que será facilitado gratuitamente en las
Oficinas y Puntos de Información y Atención al Ciudadano de la Junta de
Castilla y León que figuran en el Anexo II de la Orden PAT/616/2005, de
10 de mayo. La instancia estará asimismo disponible en la página web de
la Junta de Castilla y León (http://www.jcyl.es/solicitudopos/). Para relle-
nar la solicitud se podrá utilizar el formulario que aparece publicado en la
web de la Junta de Castilla y León. Su utilización no supondrá en ningún
caso la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, del
impreso de solicitud y del pago de la tasa, con arreglo a lo estipulado en
esta base.

3.2. En los correspondientes recuadros de la instancia se deberán hacer
constar los datos que se indican de la forma siguiente:

En el apartado 1, «Cuerpo» ha de consignarse «Titulado Universitario
de Primer Ciclo, Escala Sanitaria (Matronas)».

En el apartado 1, «Tipo de acceso», «Libre».

El apartado 2, se dejará en blanco.

En el apartado 3, se especificará, en su caso, la discapacidad que pade-
ce: «F», Física, «P», Psíquica o «S», Sensorial y las posibles adaptaciones
que precise para la realización del ejercicio cuando éstas sean necesarias,
haciendo constar:

«1» Eliminación de barreras arquitectónicas y mesa adaptada a la silla
de ruedas.

«2» Ampliación del tiempo de duración del ejercicio.
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«3» Aumento del tamaño de los caracteres del examen, por dificultad
de visión.

«4» Necesidad de intérprete, debido a sordera.

«5» Sistema braille de escritura, por invidente.

«6» Otras, especificando cuáles.

En el apartado 4, los datos personales del solicitante.

En el apartado 5, se deberá hacer constar la titulación poseída.

El apartado 7 se dejará en blanco.

3.3. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las necesidades
específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren opor-
tunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad.

Para ello harán constar en la solicitud su tipo de discapacidad y las posi-
bles adaptaciones que precise para participar en las pruebas selectivas. El
órgano gestor del presente proceso selectivo solicitará informe técnico a la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León sobre la necesidad o no
de la adaptación solicitada por los aspirantes.

3.4. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud (Paseo de Zorrilla, n.º 1; 47071
Valladolid), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

3.5. El aspirante deberá abonar por derechos de examen la cantidad de
22,25 euros, que ingresará en las Oficinas del BBVA, en la cuenta corrien-
te abierta, a nombre de «Junta de Castilla y León: Consejería de Presiden-
cia y Administración Territorial. Cuenta restringida recaudación derechos
examen», con el n.º 0182 1923 14 0202358960.

Estarán exentos del pago de esta tasa los aspirantes que sean miembros
de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, debiendo acom-
pañar a la solicitud fotocopia compulsada del libro de familia numerosa.

Asimismo, estarán exentos del pago de esta tasa los aspirantes con un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompa-
ñar a la solicitud fotocopia compulsada del certificado acreditativo de tal
condición expedida por los órganos competentes en materia de servicios
sociales.

3.6. En el plazo de quince días naturales a partir del día siguiente al
que se haga pública la lista de aprobados de la fase de oposición, los aspi-
rantes que la hayan superado deberán presentar en los centros y lugares
en los que han prestado servicios, solicitud de las certificaciones de ser-
vicios prestados; certificación que será expedida por el Gerente de Aten-
ción Primaria, Gerente de Atención Especializada correspondiente o por
el órgano, que en su caso, tenga atribuida tal competencia en cada Con-
sejería, Organismo o Administración donde el aspirante preste o haya
prestado servicios, referidas al día de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias, quiénes las emitirán según modelo que se adjunta
como Anexo III y las remitirán a la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud. 

Asimismo, los aspirantes dirigirán a la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud la copia registrada de la solici-
tud de las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior, así como, en
su caso, fotocopias compulsadas del resto de los méritos que alegue a efec-
tos de su valoración en la fase de concurso, conforme a la base 7.2.

Cuarta.– Admisión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud dictará
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
aprobando las listas provisionales de admitidos y excluidos, indicando, en
este último caso, las causas de exclusión. Dichas listas se expondrán al
público en los lugares señalados en la base 3.1.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de quince días
naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la Reso-
lución citada anteriormente, para presentar reclamaciones o subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión.

4.3. Las reclamaciones a las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos se resolverán mediante Resolución de la Dirección General de Recur-
sos Humanos de la Gerencia Regional de Salud que aprobará las listas defi-
nitivas de admitidos y excluidos e indicará lugar, día y hora para la
realización del ejercicio de la fase de oposición, al menos con una semana
de antelación al comienzo del mismo.

4.4. Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguien-
te a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1
a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter previo y potestativo,
podrá interponerse recurso de reposición ante la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinta.– Tribunales.

5.1. El Tribunal calificador, titular y suplente, figura en el Anexo II de
esta convocatoria.

5.2. Previa convocatoria por el Presidente de los miembros titulares y
suplentes se constituirá el Tribunal en el plazo máximo de 30 días a partir
de su designación.

5.3. El Tribunal podrá solicitar a la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud el nombramiento e incorpora-
ción de aquel personal colaborador que se estime necesario para el des-
arrollo de las pruebas o de asesores especialistas cuando las circunstancias
o el carácter de alguna de las pruebas así lo aconseje.

5.4. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá
su sede en la Gerencia Regional de Salud (Paseo de Zorrilla, n.º 1, 47071
Valladolid).

Sexta.– Desarrollo de los ejercicios.

Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente calendario:

6.1. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, desde
el siguiente a la realización del ejercicio de la fase oposición, para plantear
reclamaciones contra las preguntas formuladas. Dichas reclamaciones
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal. 

6.2. Examinadas las posibles reclamaciones, el Tribunal procederá a
corregir el ejercicio de la fase de oposición.

6.3. Finalizado el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal hará
pública la resolución con la relación de los aspirantes aprobados con indi-
cación de la puntuación obtenida.

En esta resolución se indicará, en su caso, las preguntas anuladas por el
Tribunal teniendo en cuenta las reclamaciones planteadas.

Séptima.– Calificación de los ejercicios y valoración de méritos.

7.1. Fase de oposición. El ejercicio se calificará con notas de cero a cin-
cuenta y cinco puntos. El Tribunal determinará la calificación mínima para
la superación del ejercicio, a la vista de la dificultad del ejercicio propues-
to y el grado de conocimientos alcanzado con referencia al nivel exigible
de acceso al Cuerpo.

7.2. Fase de concurso. La puntuación máxima será de 45 puntos.

Se valorarán los méritos siguientes:

a) Los servicios prestados los servicios prestados como personal inte-
rino/sustituto en puestos de trabajo o plazas del Cuerpo y Escala
objeto de la convocatoria y los prestados en plazas de personal esta-
tutario, con nombramiento temporal de interino/sustituto, en el
mismo ámbito funcional en categoría equivalente, con una puntua-
ción de 0,22 puntos por cada mes de servicios prestados, hasta un
máximo de 40 puntos.

b) La formación académica. La puntuación por este apartado no podrá
exceder de 5 puntos, según la siguiente baremación:

– Por asignatura de la titulación con la que se opta al procedimiento
selectivo:

• Matrícula de Honor: 5 puntos.

• Sobresaliente: 4,50 puntos.

• Notable: 4 puntos.

• Aprobado: 2,50 puntos.

– Por poseer una titulación superior a la que se exige como requisito
para acceder al Cuerpo o Escala convocado: 1 punto
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Para hallar la puntuación final por este apartado se realizarán las
siguientes operaciones:

Respecto de la puntuación por asignaturas de la titulación con la que se
opta al proceso selectivo, se dividirá la suma total obtenida por el numero
total de asignaturas excluidas las asignaturas referidas a formación religio-
sa o política y educación física, así como aquellas de libre configuración
cuyos contenidos no sean referidos a la titulación específica obtenida.

A esta puntuación se sumará la que corresponda por los otros apartados
referentes a formación académica.

7.3. En todo caso, y a fin de garantizar el principio de igualdad, la valo-
ración de los méritos sólo se realizará una vez celebrada la fase de oposi-
ción y respecto a los candidatos que hayan superado dicha fase, con la fina-
lidad de determinar quiénes de ellos superan el proceso selectivo.

7.4. Conforme a lo dispuesto en la base decimotercera de la Orden
PAT/616/2005, de 10 de mayo, el Tribunal publicará la relación que con-
tenga la valoración provisional de los méritos de la fase de concurso a la
que los aspirantes podrán efectuar las alegaciones pertinentes en un plazo
de 10 días naturales, finalizado el cual el Tribunal publicará la relación con
la valoración definitiva de esta fase.

7.5. La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el ejercicio de la fase de oposición y de concurso,
una vez prorrateadas al 55 y 45 por cien, respectivamente. Para determi-
nar dicha cifra se utilizará la siguiente fórmula: 10 (0,55 x nota oposi-
ción/puntos máximos oposición + 0,45 x puntos concurso/puntos máxi-
mos concurso).

7.6. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a los siguien-
tes criterios:

1.º– Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

2.º– Mayor puntuación en la fase de concurso.

3.º– Mayor puntuación alcanzada en el mérito de servicios prestados.

4.º– Mayor puntuación alcanzada en el mérito de formación académica.

5.º– El orden de actuación de los aspirantes, determinado en la Orden
PAT/616/2005, de 10 de mayo. 

Octava.– Relación de aprobados y presentación de documentos.

8.1. La relación de aprobados del ejercicio, que irá firmada por el
Secretario del Tribunal con el visto bueno de su Presidente, se hará públi-
ca en las Oficinas y Puntos de Información y Atención al Ciudadano rela-
cionadas en el Anexo II de la Orden PAT/616/2005, de 10 de mayo.

8.2. Finalizado el procedimiento, el Tribunal hará pública en los mis-
mos lugares señalados en el apartado anterior la relación de aspirantes que
han superado el proceso selectivo, por orden de puntuación, en la que cons-
tarán la calificación del ejercicio y la puntuación correspondiente a la fase
de concurso. Dicha relación se elevará a la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial para su publicación.

8.3. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selecti-
vo, un número superior de aspirantes al de plazas convocadas por la pre-
sente Orden. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido, será nula
de pleno derecho.

8.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de las
vacantes correspondientes, será publicada en el «Boletín Oficial de Casti-
lla y León» por Orden de la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial, debiendo los aspirantes que figuren en las mismas presentar en
el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, en la Dirección General de la Función Pública, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad debidamente
compulsada.

b) Fotocopia compulsada de la titulación señalada en el apartado 2 de
la base segunda.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado, por sentencia
firme, para el ejercicio de funciones públicas, ni de haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier
Administración pública.

d) Los aspirantes con discapacidad deberán acreditar su capacidad para
desempeñar las tareas que corresponden a las plazas objeto de la
convocatoria, mediante certificación de los órganos competentes.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los docu-
mentos señalados anteriormente podrá acreditarse que se reúnen las condi-

ciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba admisible en
derecho.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor,
no presentasen la documentación, o del examen de la misma se dedujera
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, no
podrán ser nombrados funcionarios quedando sin efectos todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieren haber incurrido
por falsedad de la solicitud de participación.

Novena.– Nombramiento de funcionarios.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, los aspiran-
tes que han superado las pruebas selectivas serán nombrados funcionarios
del Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo, Escala Sanitaria
(Matronas) de la Administración de Castilla y León por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Administración Territorial, la cual se publicará en
el «Boletín Oficial de Castilla y León», junto con las vacantes adjudicadas.

9.2. La adjudicación de vacantes se efectuará, de acuerdo con las peti-
ciones de los interesados, entre los puestos ofertados según el orden obte-
nido en el proceso selectivo, siempre que se cumplan los requisitos objeti-
vos determinados para cada plaza en la Relación de Puestos de Trabajo.

Décima.– Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a
su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a)
y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter previo y potestativo,
podrá interponerse recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia
y Administración Territorial en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 4 de octubre de 2006.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO I

TEMARIO

PARTE GENERAL

Tema 1.– La Constitución española de 1978: derechos y libertades. El
Tribunal Constitucional. La Corona: funciones constitucionales del Rey.
Las Cortes Generales: Congreso y Senado. El Poder Judicial. El Defensor
del Pueblo. 

Tema 2.– El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno.
El Consejo de Ministros. Los Ministros. La Administración General del
Estado: organización central y territorial. La Administración local. Provin-
cia, Municipio y otras entidades.

Tema 3.– El Estado y las Comunidades autónomas. Distribución de com-
petencias. La coordinación entre las diferentes Administraciones públicas.

Tema 4.– La Unión Europea: antecedentes, evolución y objetivos. Las
instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del derecho comunitario.
Las libertades comunitarias.

Tema 5.– La Comunidad autónoma de Castilla y León. El Estatuto de
Autonomía: estructura, contenido y modificaciones. Las Cortes de Castilla
y León: organización y procedimiento legislativo. El Procurador del
Común.

Tema 6.– La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León: estructura y contenido. La Junta de Castilla y León:
el Presidente y los Consejeros. La Administración de la Comunidad Autó-
noma. El Consejo Consultivo de Castilla y León.

Tema 7.– Los conceptos de Administración pública y derecho adminis-
trativo. Fuentes del derecho administrativo. La Constitución como norma
jurídica. La Ley: clases. El Reglamento. Otras fuentes del derecho admi-
nistrativo. El principio de legalidad en la Administración.
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Tema 8.– El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos.
El silencio administrativo.

Tema 9.– El procedimiento administrativo: concepto y clases. La Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común: ámbito de aplicación y principios generales. Los
sujetos del procedimiento administrativo. 

Tema 10.– Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordena-
ción, instrucción y finalización. La revisión de los actos en vía administra-
tiva: revisión de oficio. Recursos administrativos: recurso de alzada, recur-
so de reposición y recurso extraordinario de revisión. 

Tema 11.– Régimen Jurídico del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
reforma de la Función Pública. Los funcionarios públicos: Concepto y
clases. 

Tema 12.– Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situa-
ciones administrativas de los funcionarios. Derechos y deberes de los fun-
cionarios. El régimen de incompatibilidades. Régimen y procedimiento
disciplinario. Responsabilidad civil, penal y administrativa de los funcio-
narios públicos.

Tema 13.– La promoción profesional de los funcionarios. Selección,
formación y perfeccionamiento. Provisión de puestos de trabajo. La pro-
moción interna. Las retribuciones de los funcionarios. Las indemnizaciones
por razón del servicio.

Tema 14.– La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de
Castilla y León: estructura y contenido. Órganos superiores de la Función
Pública de Castilla y León. Organización de la Función Pública: Cuerpos y
Escalas. Las relaciones de puestos de trabajo. La oferta de empleo público.
Registro General de Personal.

Tema 15.– Mujer y sociedad: desigualdades de género y obstáculos.
Estrategias de actuación y Políticas institucionales de igualdad de oportu-
nidades en Castilla y León. La Políticas de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad
en Castilla y León.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1.– Ley 14/1986 de 25 de abril. Ley general de Sanidad. Fun-
damentos, características. Competencias de las Administraciones Públi-
cas en relación con la salud. Organización general del Sistema Sanitario
Público: Sistema Nacional de Salud. Consejo Interterritorial: composi-
ción y funciones.

Tema 2.– Ley 16 /2003 de 28 de mayo, de Cohesión y calidad del Sis-
tema Nacional de Salud. Ley 55/2003 de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de Salud.

Tema 3.– Ley 44/2003 de Ordenación de las profesiones Sanitarias.
Ley 1/1993, de 6 de abril ,de Ordenación del sistema Sanitario de Castilla
y León.

Tema 4.– Ley 41/2002 de 14 de noviembre, reguladora de la autonomía
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y
documentación clínica.

Tema 5.– Ley 8/2003 de 8 de abril, de derechos y deberes de las perso-
nas en relación con la salud en Castilla y León.

Tema 6.– Estructura Orgánica de la Consejería de Sanidad de Castilla
y León. Reglamento General de la Gerencia Regional de Salud de Castilla
y León. Estructura Orgánica de los servicios periféricos de la Gerencia
Regional de Salud. Acuerdo Marco de Ordenación de los recursos huma-
nos de la Gerencia Regional de Salud.

Tema 7.– Decreto 60/1985, de veinte de julio ,sobre Organización fun-
cional de las Áreas de Salud de Castilla y León. Reglamento de estructura,
organización y funcionamiento de los Hospitales gestionados por el servi-
cio de salud de Castilla y León.

Tema 8.– La Atención Primaria de Salud. Los centros de Salud. Equi-
pos de Atención Primaria. Funciones y organización. El personal de enfer-
mería en Atención Primaria. Organización de los cuidados enfermeros.
Organización y funciones en Castilla y León.

Tema 9.– La Atención Especializada. Estructuras jerarquizadas. Coor-
dinación de niveles asistenciales. El personal de enfermería en Atención
especializada. Organización de los cuidados enfermeros. Organización y
funciones en Castilla y León.

Tema 10.– Salud laboral: Concepto. Condiciones físico-ambientales
del trabajo. Accidentes de riesgo biológico. Enfermedades profesionales de
mayor incidencia actualmente en la población española. Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de apli-
cación y definiciones. Servicios de prevención. Consulta y participación de
los trabajadores.

Tema 11.– Gestión de los servicios sanitarios: Tendencias actuales. Pla-
nificación . Definición de objetivos, actividades y recursos. Producto sani-
tario: concepto y sistemas de mediación. Cartera de servicios. Gestión de
los servicios de enfermería.

Tema 12.– Sistemas de información utilizados en Atención Primaria y
Atención Especializada: historia clínica. Registros específicos de actividad
de enfermería en Atención Primaria y Atención Especializada. Informe de
Enfermería al alta. Clasificaciones Internacionales de Problemas de Salud
( CIAP-2, CIE-9 y NANDA): Características generales.

Tema 13.– La docencia como actividad necesaria para el desarrollo pro-
fesional. Participación en la formación de pregrado y postgrado. Formación
continuada: líneas de desarrollo.

Tema 14.– Principios generales de la Bioética: Dilemas éticos. Normas
legales de ámbito profesional: Concepto y regulación jurídica. Código
deontológico de la enfermería española. El consentimiento informado.

Tema 15.– Prevención y promoción de la salud: concepto, identifica-
ción de factores de riesgo y cuidados. Inmunización: concepto, clasifica-
ción y tipos de vacunas. Educación para la Salud de la mujer Concepto,
evolución histórica y finalidad. Educación como proceso de comunicación
e información. Metodología en Educación para la Salud: concepto, tipos,
elaboración y efectividad.

Tema 16.– Higiene en centros sanitarios: Concepto, antisépticos, desin-
fectantes, esterilización, manipulación de material estéril, infección noso-
comial, aislamiento hospitalario, gestión de los residuos sanitarios.

Tema 17.– Desarrollo de la conducta humana: Etapas del desarrollo,
tipos de personalidad, valoración del comportamiento humano y su aplica-
ción en los cuidados de enfermería.

Tema 18.– Epidemiología: concepto y uso, tipos de medidas y tipos de
estudios epidemiológicos.

Tema 19.– Marco conceptual y modelos de enfermería: generalidades.
Teoría de las necesidades Humanas. Concepto; Teoría del Autocuidado:
Concepto.

Tema 20.– Metodología de Enfermería: fases del Proceso de Enferme-
ría .Valoración diagnóstica según Patrones funcionales de Salud: Concepto
y clasificación. Valoración diagnóstica según modelo de Necesidades Bási-
cas. Concepto y clasificación. Plan de cuidados enfermeros: concepto y
estructura. Diagnósticos de enfermería: concepto y taxonomías. Formula-
ción de problemas independientes e interdependientes: concepto.

Tema 21.– Legislación en Enfermería Obstétrico-Ginecológica. Dere-
chos de la mujer Derechos de la parturienta, carta social Europea, normati-
va legal, española y comunitaria. Trabajo y maternidad, código deontológi-
co de enfermería.: Interrupción del embarazo, Supuestos despenalizados:
requisitos comunes y específicos. Ataques a la libertad sexual: Violación y
abusos sexuales.

Tema 22.– Coordinación de cuidados Obstétrico-Ginecológicos entre
ambos niveles asistenciales: Atención Primaria y Atención Especializada.
Programas y Planificación de los cuidados Obstétrico-Ginecológicos.

Tema 23.– Protocolos de cuidados Obstétrico-Ginecológicos: Defini-
ción, estructura, elaboración, implantación y revisión.

Tema 24.– Modelo de cuidados Obstétrico-Ginecológicos: Criterios de
elección, sistemas de planificación de cuidados obstétrico-ginecológicos:
estandarización, individualización. Datos de una historia de obstetricia.

Tema 25.– Diseño de programas de Educación para la Salud: Diagnós-
tico de la situación y prioridades, elaboración de objetivos, elección y pla-
nificación de acciones educativas. Criterios de evaluación de programas en
educación para la salud: Técnicas de evaluación.

Tema 26.– Fenómenos demográficos: Fecundidad, Natalidad, Repro-
ducción, Nupcialidad y Divorcio, Mortalidad, Migraciones: Concepto, fac-
tores que influyen. Medición y análisis. Características de la mujer adoles-
cente, adulta y anciana.

Tema 27.– Educación sexual. Metodología de la educación sexual.
Contracepción: Concepto y finalidad, métodos: indicaciones y recomenda-
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ciones. La pareja con problemas de infertilidad: Causas de esterilidad, valo-
ración clínica, alternativas a la esterilidad.

Tema 28.– Reproducción Humana: Conceptos generales reproducción
sexual. Estructura y función del sistema reproductor masculino y femeni-
no. Ciclo reproductor femenino: Ciclo ovárico y ciclo endometrial.

Tema 29.– Genética Humana: Herencia, Genes y cromosomas. Mapa
genético y cariotipo. Patrones de herencia: dominante, recesiva y poligéni-
ca. Consejo Genético: Alteraciones cromosómicas y hereditarias.

Tema 30.– Embriología General: Gametogénesis: Ovogénesis y esper-
matogénesis.

Tema 31.– Período Preembrionario (1ª-3ª semana): Fecundación, trans-
porte e implantación.

Tema 32.– Período Embrionario (4º a 8ª semana): Diferenciación de las
hojas germinativas. Aparición de forma corporal.

Tema 33.– Periodo Fetal: desarrollo. Circulación fetal.

Tema 34.– Embriología Especial: desarrollo cabeza, cara ,cuello, tórax,
abdomen, extremidades, sistema músculo esquelético, integumento.

Tema 35.– Anomalías del desarrollo embrionario y fetal. Epidemiolo-
gía de las malformaciones. Concepto, factores influyentes. Tipos y clasifi-
cación, incidencia., prevención y control.

Tema 36.– Malformaciones según localización. Malformaciones de ori-
gen infeccioso, y por fármacos teratógenos.

Tema 37.– Concepto de embarazo. Anatomía y Fisiología del embara-
zo. Cambios estructurales, funcionales, emocionales y psicológicos en la
mujer. Diagnóstico del embarazo: Pruebas de embarazo. Autocuidados
derivados del embarazo: alimentación, eliminación, actividad-descanso,
aseo y vestido. 

Tema 38.– Consulta prenatal: Atención a la mujer gestante. Objetivos
de control prenatal, historia de la embarazada. Exploración general y obs-
tétrica. Analítica y pruebas diagnósticas. Determinación de la fecha de
parto. Identificación de problemas. Control y seguimiento de la embaraza-
da. Valoración continua de la embarazada.

Tema 39.– Embarazo de riesgo: Concepto, situaciones de riesgo. Clasi-
ficación. Implicaciones materno fetales, intervenciones y valoración de la
situación en los trastornos: cardiovasculares, respiratorios, digestivos,
hematológicos, músculo-esqueléticos y neurológicos durante el embarazo.

Tema 40.– La embarazada con problemas derivados de la drogodepen-
dencia. Intervenciones.

Tema 41.– Atención a la mujer con complicaciones durante el embara-
zo: Problemas hemorrágicos en el primer y segundo trimestres: aborto,
embarazo ectópico, Mola.

Tema 42.– Hemorragias en el tercer trimestre: Placenta previa, Abrup-
tio placenta. Implicaciones fetales. Intervenciones.

Tema 43.– Hiperemesis. Valoración del problema. Implicaciones
materno-fetales. Intervenciones específicas.

Tema 44.– La mujer con problemas de isoinmunización: Valoración.
Implicaciones materno-fetales. Intervenciones específicas.

Tema 45.– Problemas Hipertensivos: Anterior a la gestación: valora-
ción implicaciones e intervenciones; Hipertensión inducida por el embara-
zo: valoración, implicaciones e intervenciones específicas.

Tema 46.–Diabetes:-Control de la mujer diabética.– Diabetes gestacio-
nal: Valoración, implicaciones e intervenciones específicas.

Tema 47.– Problemas derivados de los anejos fetales: Anomalías de
placenta, del cordón, de membranas y líquidos amniótico.

Tema 48.– Problemas relacionados con la duración de la gestación:
Amenaza de parto prematuro, embarazo prolongado.

Tema 49.– Complicaciones fetales durante la gestación: Valoración del
crecimiento y desarrollo fetal. Valoración de la madurez fetal. Intervencio-
nes específicas.

Tema 50.– Atención a la mujer durante el parto. Etapas del trabajo de
parto: fisiología de parto, adaptación del organismo materno al trabajo de
parto, adaptación del feto al trabajo del parto. Etapas del parto: valoración
materna y fetal. Aspectos psicológicos de la mujer durante el parto. Alter-
nativas al parto tradicional.

Tema 51.– Farmacoterapia durante el proceso del parto: inductores,
analgésicos y anestésicos.

Tema 52.– Embarazo y parto múltiple. Valoración y cuidados.

Tema 53.– Atención a la mujer con problemas durante el parto: Parto
de riesgo: concepto, factores etiológicos y contribuyentes. Situaciones psi-
cosociales de riesgo: mujer adolescente, mujer sola.

Tema 54.– Alteraciones en el canal del parto: Distocias. Valoración,
implicaciones e intervenciones. Alteraciones en el objeto del parto: Dimen-
siones fetales. Situaciones anómalas, presentaciones anómalas. Valoración,
implicaciones e intervenciones.

Tema 55.– Alteraciones en la dinámica del parto. Sufrimiento fetal:
identificación del problema e intervenciones.

Tema 56.– Situaciones de emergencia: prolapso de cordón. Embolia
liquido amniótico. Rotura uterina. Crisis de eclampsia. Valoración del pro-
blema e intervenciones.

Tema 57.– Procedimientos tocoquirúrgicos: partos instrumentales:
Cesárea. Fórceps. Ventosa. Espátula: indicaciones.

Tema 58.– Atención al Neonato: atención inmediata al recién nacido:
Valoración inicial, registros y cuidados inmediatos. Examen general, Valo-
ración neurológica. Identificación de situaciones de riesgo Cuidados al
recién nacido: aporte de aire, termorregulación, bienestar y seguridad, ali-
mentación, eliminación, actividad-sueño. Orientación a los padres sobre
sus cuidados.

Tema 59.– Atención al Recién Nacido con Problemas: Recién nacido
de riesgo. Clasificación de los problemas. Reanimación del recién nacido.
Hiperbilirrubinemia: causas, prevención de complicaciones. Cuidados
específicos Sepsis neonatal: causas, prevención de complicaciones. Cuida-
dos específicos.

Tema 60.– Atención a la mujer en el puerperio: puerperio normal,
molestias posparto. Atención al postparto inmediato, exploración general,
identificación de problemas y prevención de los mismos.

Tema 61.– Autocuidados derivados del puerperio: alimentación, activi-
dad y descanso, eliminación, seguridad, bienestar, adaptación al nuevo rol.
Control y seguimiento en el puerperio: visita a domicilio, programas de
control puerperal y del recién nacido revisión posparto.

Tema 62.– Situaciones de riesgo en el puerperio: Concepto, factores
etiológicos y concurrentes. Complicaciones generales y complicaciones
locales.

Tema 63.– Cuidados de enfermería a la mujer con problemas ginecoló-
gicos. Alteraciones del ciclo menstrual, climaterio. La mujer con problemas
estructurales del sistema reproductor. Procesos inflamatorios e infecciosos
del sistema reproductor.

Tema 64.– Enfermedades de transmisión sexual. Patología, tratamiento
y prevención.

Tema 65.– Tumores del aparato genital femenino. Clasificación, epide-
miología, identificación de problemas, y tratamiento. Detección precoz.
Cuidados y autocuidados. La mujer con patología mamaria. Intervenciones
de enfermería.

ANEXO II

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: D. Jesús Fernández Rodríguez.

Vocal de la Administración: D.ª Sofía Callejo Horta.

Vocal de la Administración: D.ª Esperanza Oliveri Gandarillas.

Vocal de Sindicatos (CC.OO.): D.ª Celia Gutiérrez Pasalodos.

Secretaria: Dª. Sofía Posada Álvarez.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: D. Carlos Ernesto García González.

Vocal de la Administración: D.ª Dolores Belén Santana Pérez.

Vocal de la Administración: D.ª M.ª Victoria García Martín.

Vocal de Sindicatos (CC.OO.): D.ª M.ª Luz Diego de Diego

Secretario: D. Ángel González Gago.
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